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O» E T FICIAL 
Di LEON 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L B E P í J S l i i C A LOS L T ^ r - S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Luego q-.-.e loa señores Alcaldes y Sccretarioo re- . 
eiban los cerneros del BOLBTÍN quo correspondan al,) So suscribo QZ l a Imprenta da la D i p u t a c i ó n provincial, a i pesetas 
distrito, dispondrán que so fije nn ejemplar en el!; _ 
•itio de costumbrq, dondo permanecerá tasta el re-1 50 cént imos al tnmeatra, 8 psaetae al semestre y 15 pesetas al ano, 
cibo del número siguiente. 11 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLK- ¡I pagadas al eohcitar la suscripción. 
TINÍS colecr-ionados ordenadamente para su encua-i| 
dernacióa, que deberá veriflearse cada año . f; Números sueltos 2o cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de la» 
mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado do 20 c é n t i m o s de peseta por cada l ine i de 
inserc ión . 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 22 do Octubre) 
l'BESIDENOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

•SS. M M . el Rey y la Keina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia c o n t i D i i a d ' s i n novedad en 

_ s i i , importante salud. 

(Gaceta del día 20 de Octubre) 
M I N I S T E H I P D E L A G O B E R N A C I Ó N j 

REAL ORDEN-CIRCULAR . ! 

Con esta fecha se comunica al Go
bernador c i v i l da la proviocia de 
Avi la la Real orden siguiente: 

• Vista la consulta de esa Comi
sión provincial , remitida por V . S. 
eb 22 de Septiembre ú l t i m o , acerca 
del alcance qun se debe dar á la Keal 
orden-circular de este departamen
to fecha 12 de Julio anterior, sobre 
exenciones del servicio mil i tar ac t i 
vo do los excedentes de capo; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
se ha servido resolver que la referi
da Real or.ien no se limita solo á los 
excedentes de cupo de 1894 l lama
dos á las Blas, sino que comprende 
asimismo á los de reemplazos ante
riores y posteriores al dicho a ñ o , 
que igualmente deban prestar ser
vicio en Slas y so hallen en las con
diciones quo la mencionada disposi
ción requiere para el disfrute de las 
consabidas ventajas.* 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos afios. Madrid ¡5 de Octubre 
de 1896.—El Subsecretario, Mar
q u é s del Vadil lo.—Sr. Gobernador 
c i v i l de 

D I P U T A C I Ó N " P R O V I N C I A L " 

EXTRACTO 
DE LA SESION EXTRAORDINARIA 

DE 1.° DE JULIO DE 1896 

Pres idenc ia del S r . Luengo 
Abierta la sesión & las doce de la 

m a ñ a n a , con asistencia de losseSo-

res F e r n á n d e z NúBez, Garrido, de 
Castro Basanta, Cubero, Almuzara, 
Cañón, Gómez , Moran, Aláiz, Mar
t in Granizo, García Tejeriua, L l a 
mas, Bustamante, Manrique y Gar
cía Alfonso, leída el acta de la ante
rior fué aprobada. 

Pidió y obtuvo el Sr. Áláiz l icen
cia para ausentarse á Sn de atender 
á asuntos propios que lu obligaban 
á estar eti su casa. 

Se procedió á la elección de Pre
sidente de la Dipu tac ión , suspen
diéndose la sesión por cinco minutos, 
y transcurridos que fueron se rea
nudó bajo la Presidencia del s e ñ o r 
Luengo y cotí asistencia de los mis
mos Sres. Diputados. Hecha la elec
ción en vo tac ión secreta y por pa
peletas, dió el escrutinio el s igu ien
te resultado: 

D. Epigmenio Bustamante, diez 
votos 10 

Papeletas en b l a n o , seis 6 

El Sr. Presidente dijo: que como 
quiera sea és ta la segunda votac ión , 
quo se ha repetido por uo haber ob
tenido el Sr. Bustamante mayor í a 
absoluta en la primera, y ahora la 
obtuviera de los que tomaron parte 
en la vo t ac ión , queda proclamado 
Presidente do la Diputac ión provin
cial D. Epigmenio Bustamante 

Protes tó el Sr. Cañón la nulidad 
del nombramiento por no haber ob
tenido el Sr. Bustamante la mayor ía 
absoluta de votos, citando en apoyo 
de su protesta varias Reales ó rdeues . 

Rogó el Sr. Garrido se leyeran los 
a r t í cu los 65 al 68 de la ley y Real 
orden de 18 de Octubre de 1893, para 
deducir que el nombramiento se ha
lla ajustado n la ley. 

Expuso el Sr. Morán que si !a vo
tación se h'i repetido por no haber 
obtenido en la de ayer mayor ía ab
soluta, lu misma razón existe hoy 
para no hacer la p roc lamac ión , la 
cual se ha hecho, no obstante, por lo 
que p ro tes tó la nulidad del nombra 
miento. 

También indicó el Sr. Almuzara 
quo el nombramiento era nulo, y 
protestaba de su nulidad, porque no 
había obtenido la mayor ía absoluta 
de votos, y por lo tanto, hasta que 
esto.sucediere, el nombramiento no 
era legal, y a d e m á s era nulo por ha 
ber tomado parte los cuatro Diputa

dos de Real orden y decidido con su 
voto. Rectificó el Sr. Garrido. Tam
bién rectificaron los Sres. Morán ,Ca
ñón y Almuzara insistiendo en sus 
apreciaciones y en la protesta for
mulada, á la cual so adhirieron los 
S í e s , i l ó m e z . Llamas y Manrique. 

E n t r ó en el salón el Sr. Goberna
dor y ocupó la Presidencia. 

Enseguida se dió cuenta de una 
proposición suscrita por los s e ñ o r e s 
Bustamante, García Alfonso y Ga
rrido para que se nombre un seglar 
para el cargo de Administrador del 
Hospicio de Astorga, con el sueldo 
anual de 1.751 pesetas, siendo de 
cuenta del nombrado abonar al Ca
pellán la gra t i f icac ión que proceda, 
ó que convengan por el d e s e m p e ñ o 
de las funciones propias de su minis 
terio. 

La defendió el Sr. Bustamante, 
citando acuerdos anteriores y f u n 
dado en la incompatibilidad que en
tre ambas funciones existe, dadas 
las ausencias que el Administrador 
tiene necesidad de hacer. 

Consultada la Diputación si la t o 
maba en cons iderac ión , y pedida vo
tac ión nominal , el acuerdo fuá af i r 
mativo por 10 votos contra 4, en la 
forma siguiente: 

Seiloris ¡ue dijeron S I 

Garc ía Alfonso, F e r n á n d e z N ú ñ e z , 
Mart ín Granizo, Garrido, de Castro 
Basanta, Cubero, García Tejerina, 
Bustamante. Luengo, Sr. Presiden
te. Tota l , 10. 

Señores que dijeron N O 

Gómez , Morán, Cañón , Almuza
ra. Tota l , 4. 
. Protestaron de nulidad el anterior 

acuerdo estos cuatro Sres. Diputa
dos. 

Tomada en cons iderac ión , pre
g u n t ó la Presidencia si se declaraba 
urgente, y pidió la palabra el señor 
Morán para decir que se estaba t ra 
tando de un asunto no comprendido 
en la convocatoria, puesto que en la 
misma no se hacia referencia á la re
forma del Reglamento interior de 
los establecimientos benéficos, que 
es d lo que tiende la proposición, 
una vez que el cargo de Adminis t ra
dor l leva anejo el de Capel lán, y en 
esa forma ha de proveerse en tanto 
que subsista el Reglamento. 

Contes tó al Sr. Morán el Sr. Bus
tamante que en la convocatoria es
taba comprendido el nombramiento 
de Administrador, por cuya razón 
podía sobre este particular hacer 
aqué l la Diputación en la forma que 
estimare más convenienfio, siendo 
ventajosa la que se propone, pues 
evita el sueldo consiguiente á Jas 
funciones de Capel lán . 

Ins i s t ió el Sr. Morán en que esa 
divisióu de Administrador y Cape
llán no puede.hacerse legalmente 
dentro de la convocatoria,y se- mer
man las atribuciones de la Diputa
ción al facultar al Administrador 
para que designe el Cape l l án . 

Hizo presente el Sr. Cañón que 
esa clase de proposiciones deben pa
sar á informe de una Comis ión , se
g ú n la Real orden de 16 de Octubre 
de 1894. 

Con este motivo se promovió un 
l igero debate, en el que tomaron 
parte: el Sr. G a r r i d o para decir 
que consecuente con lo que en otra 
ocasión había votado, debía darse á 
la proposición el t r á m i t e á que se 
refiere la citada Real orden; los se
ñ o r e s M o r á n , Almuzara y C a ñ ó n 
para consignar que no hay paridad 
entre el caso á que alude el Sr. Ga
rrido y el presente, y el Sr. Busta
mante para sostener quo conforme 
á la expresada Real orden no nece
sita la proposición pasar á n inguna 
Comisión, por hallarse comprendida 
en la convocatoria. 

Insis t ió el Sr. Cañón en sus apre
ciaciones, y discutido el asunto se 
consu l tó á la Diputación si se decla
raba urgente la proposición del se
ñ o r Bustamante, y pedida vo tac ión 
nominal votaron la urgencia los se
ñ o r e s Fe rnández N ú ñ e z , de Cas
tro Basanta, Cubero, Bustamante, 
Luengo , Sr. Presideute. Total , 6. 

Votaron eu contra de la urgencia 
los Sres. Gómez , Morán , Garrido 
y C a ñ ó n . Total, 4. 

Y no siendo suficiente n ú m e r o de 
Sres. Diputados para tomar acuer
do, el Sr. Presidente l e v a n t ó la se
sión, s eña lando para la siguiente los 
asuntos objeto de la convocatoria. 

León 3 de Julio de 1896.—El Se
cretario, Leopoldo Garc í a . 



EXTRACTO 
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE 2 DE JOLIO. DE 1896 

Pres idenc ia del S r . Q o í e r n a d o r 

Abierta la sesión á las doce de la 
mafiaoü, con asiBteoo.ia de lus s e ñ o 
res Fernáudez N ú ñ e z , Bustumaute, 
Gureía Tejeriua, A l i i i z , Martío ü r a -
uizo, Muráo, Arr ió la , Llamas, Ca
ñ ó n , Luengo, Cubero, de Castro 
Basauta, Garrido, Almazara, G ó 
mez, Manrique y García Alfonso, 
leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

El Sr. Arrióla dijo que no resulta 
como asistente i la sesión de ayer, 
á pesar de haber estado esperando 
m;ís de una hora á que se abriera, y 
como son muchas sus ocupaciones, 
se vio obligado á retirarse, y puesto 
que no aparece su nombre eu el ac
ta, quiere que conste su voto en 
contra de la elección de Presidente, 
y une su protesta á las d e m á s . 

Pidió el Sr. Cañón certif icación da 
los acuerdos tomados eu esta re
unión , á lo cual se accedió por la 
Presidencia. 

Los Sres. Almuzura y Manrique 
unieron su voto á los de la minoría 
en todas aquellas votaciones que no 
tomaron parte en la sesión anterior. 

El Sr. Morán dijo quer í a hacer 
constar que si as is t ía á las sesiones, 
obedece á la multa que se le ha i m 
puesto, y para evitar las demás co
rrecciones con que se le eonminabn, 
pues de lo contrario, no autor izar ía 
con su presencia los acuerdos que 
entiende llevan en sí un vicio de nu
lidad. Igua l manifes tación hizo el 
Sr. Manrique, con tes tándo les el se
ñor Gobernador-Presidente que los 
Diputados provinciales tienen el de
ber de cumplir con la ley, á la cual 
han de ajustar sus actos. 

Repetida la votac ión pendiente de 
la sesión de ayer, relativa á si se de
claraba urgente .la proposición del 
Sr. Bustamunte, para que se provea 
eu un seglar la plaza de Adminis
trador del Hospicio de Astorga, se 
pidió fuera nominal, quedando dese
chada la urgencia por 13 votos 
contra 5, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron N O 

García Alfonso, Manrique, Alá iz , . 
Almuzara, Gómez , Moráu, Mart ín 
Granizo, Arrióla, Garrido, Llamas, 
Caüóu, García Tejeriua, Sr. Presi
dente. Total, 13. 

Señores que dijeron S I 

Fernández N ú ñ e z , de Castro Ba
sante, Cubero, Luengo, Bustaman-
te. Total, ñ. 

En vista de este acuerdo consu l tó 
la Presidencia ft q u é Comisión pasa
ba la proposición, quedando acorda
do fuera á la de Beneficencia. 

Rogó el Sr. García Alfonso á la 
Diputación le concediera licencia 
para ausentarse, á fin de atender 
á asuntos propios, y consultada la 
Corporación, dijo el Sr. Morán que 
si podíi hacerse esa concesión eso 
podia apreciarlo la Presidencia, que
dando acordado en vo tac ión ordina
ria deferir al ruego del Sr. García 
Alfonso. 

Pendiente de la sesión de antes de 
ayer si se tomaba eu cons iderac ión 
la enmienda del Sr. Bustamante, 
para que desde luego se proceda al 
nombramiento de Depositario, y pe
dida vo tac ión nominal, fué tomada 

en consideración por 9 votos contra 
7, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron S J 

García Alfonso. Aláiz, Martin Gra
nizo, Garrido, de Castro Basauta, 
Cubero, García Tejerina, Luengo, 
Sr. Presidente. Total , 9. 

Señores que dijeron N O 

Manrique, Almuzara, Gómez, Mo
ráu , Arricia, Llamas, Cañón . To
ta l , 7. 

Abierta discusión sobre la en
mienda, pidió la palabra en contra 
el Sr. Almuzara, diciendo que sin 
anuncio previo en el BOLETÍN QUI
CIAL , no debía proveerse una plaza 
de tanta importancia y responsabi
lidad, y resul tar ía que muchos D i 
putados uo supieran á quién votar 
por ignorar si había aspirantes. 

El ."jr. Bustamante manifestó que 
no era requisito legal el anuncio 
previo, puüiendo los Diputados vo
tar libremente, puesto que á la Di
putac ión incumbe nombrar y sepa
rar á sus empleados y fijar los suel
dos, y que comprendida la provisión 
del cargo en la convocatoria, han 
podido formar concepto de la perso • 
na á quien han de votar, y de sus 
condiciones. 

El Sr. Morán entendió de necesi
dad el anuncio, con tanto m á s mo
t ivo cuanto que se ha reformado el 
dictamen de la Comisión en lo rela
t ivo á la fianza, y [ludiera suceder 
que los que antes aspiraban al des
t ino, uo estuvieran hoy en condicio
nes para solicitarle por no disponer 
de valores apropósi to para consti
tu i r la . 

Rectificó el Sr. Bustamante i n 
sistiendo en que el anuncio es inne
cesario; que la elección es libre, y 
ante la cons t i tuc ión de la fianza su
ficiente, no existe responsabilidad. 

El Sr. Almuzara también rectificó 
insistiendo en sus puntos de vista, 
y agregando que si ya es costumbre 
en la Diputación proveer los desti 
nos por oposición, la cual se ha ve
rificado hasta para la plaza de car
pintero del Hospicio, lo menos que 
puede pedirse hoy es el anuncio en 
el BOLETÍN 

El Sr. Fernández N ú ñ e z dijo que 
; consecuente con lo que había ' f i rma-
'' do, cree necesario el que so anun

cie la plaza, lo cual no significa que 
deje de proveerle en estas sesiones, 
enteiiilieudo que eso t r ámi te por 
más que uo es té eu la ley, lo exige el 
sentido cornún, para conocer los as
pirantes, por cuyas razones no debe 
precipitarlo la provisión, aun cuan
do sea necesario convocar á sesión 
extraordinaria. 

Se most ró el Sr. Arrióla conforme 
cou la opinión del Sr. F e r n á u d e z 
N ú ñ e z , y rectificaron de nuevo los 
Sres. Fern indezNúñi íZ , Arrióla, Bas
ta ni a n te y AI cu u za ra; s' ¡ fici en tem en -
todisoutido el punto, se procedió á 
vo tac ión , que se pidió fuera nomi
nal, resultaudo aprobada la enmien
da por 10 votos contra 8, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron S I 

García Alfonso, Aláiz. Martín Gra
nizo, Garrido, de Castro Basauta, 
Cubero, García Tejeriua, Bustaman
te, Luengo, Sr. Presidente. Total , 10 

Señores que dijeron N O 

Manrique, Feruández N ú ñ e z . A l 
muzara, G ó m e z , Morán, Arrióla, 
Llamas, Cañón . Total, B. 

Deja la Presidencia el Sr. Gober
nador y se salió del sa lón, ocupando 
aquél la el Sr. Bustamante. 

Salieron también del salón ios se
ñores Almuzara, G ó m e z , Morán, 
Arrióla y Cañón . 

Dijo el Sr. Presidente que no so 
salieran del salóu por si no quedaba 
n ú m e r o para continuar la ses ión , y 
que se tomase uota de los que lo ve
rificaban. 

Enseguida se leyó una enmienda 
presentada por el Sr. Fernández Nú
ñez para que se anuncie la vacante 
de Depositario, sin perjuicio des
pués de que se provea eu estas se
siones, conforme á lo aprobado por 
la Diputación. 

Sale del salón el Sr. Llamas. 
Defendió la enmienda el Sr. Fer

n á n d e z N ú ñ e z , y acto seguido pidió 
la palabra el Sr. Manrique para que 
se cootase el número üe Diputados 
que había en el sa lón, y como no 
fuera suficiente para continuar la 
sesión, dijo el Sr. Presidente que se 
consignase los que estaban presen
tes, resultando ser los Sres. F e r n á n 
dez N ú ñ e z , Ganda Tejerina, Mart in 
Granizo, Cubero. Garrido, Luengo, 

García Alfunso y Manrique, hecho 
lo cual, levanto la s e s ión , s eña l ando 
para mañana los asuntos pendien
tes ob'eto de la convocatoria. 

León 4 de Julio de 1896.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

DON F R A N C I S C O MORENO Y GOMEZ, 
INQEN1ERO l . " , - EN FUNCIONES DB 
J E F E DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino do esta 
ciudad, se ha presentado ea el día 
6 del mes de Octubre, á las doce de 
su m a ñ a n a , una solicitud de regis
tro pidiendo 20 pertenencias de la 
mina de zinc llamada Santa Bárbara, 
sita eu t é rmino de Hequejo, A y u n 
tamiento de Sobrado, y liúda por el 
N y O.,con la mina F ide l ,áe la Real 
Compañía Asturiana, y por los de
más rumbos con terreno franco. Ha
ce la des ignación de las citadas 20 
pertenencias eu la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
fueute de la Hurta, que es tá en ter
mino de Requejo, Ayuntamiento de 
Sobrado, al Ñ. del camino de Reque
j o á Toral, y á unos 100 metros dé 
él ; desde dicho puuto de partida se 
medi rán al S., 20 metros, y se colo
cará la 1." estaca; de la 1." á la 2." 
E. , :100; de la 2.* á la 3." N . , 400; de 
la 3." á la 4 . ' O., 200; de la 4 . ' á la 
5.* N . , 200; de la 5." á la 6." O., 100; 
de la 6." á la 7." S., 200; de la 7 / á 
la 8.* O.,300;de la 8." á la 9." S., 100; 
de la 9 .*á la 10." E. , 200; de la 10." 
á la 1 1 . ' S.. 300; de la 11." á la 1.* 
E. , 100, y se l l egará al punto de 
partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solici tud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o de 
sesenta días, contados desde la fe
cha de esto edicto, puedau presentar 
en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art . 24 de la 
ley de miner ía v igente . 

'León 20 de Octubre de l t i96. 

Francisco Moreno y Gómez. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON NEGOCIADO DE MINAS 

i Eu cumplimiento de lo dispuesto en el art . 28 de la In s t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, se insertan á cou t i -
. nuac ión las declaraciones de productos, correspondientes al primer trimestre del ejercicio de 1896 á 1897, pre-
| sentadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente re lac ión, á fin do que los d e m á s mineros pue-
í dan enterarse y exponer en la forma que estimen más conveniente el error ú omisión que en ellas se hayan co-
| metido. 
| Esta acción deberá ejercitarse en el t é rmino de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trate 
i de reparar. 

Nomlire de la mina 

1 Carmonda. 
21 Ramona.. 
30 Emi l ia . 
35 Pastora. 
38 Aníta 
39 Bernesga 
44 La Florida 
45 Unica 
73 Chimbo y otras. 
101 Manuela 
188La P ro funda . . . . 
5!)4Carmon 
66»José 

Claso 
da mineral 

H u l l a . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Cobre. 
H u l l a . 
Z i n c . . 

NOMBRE DEL DUEÑO 
QuintaloB métrl' 

con extraídos 
etiel 

trimentre 

ü . Manuel Diez (arrendatar io) . . . . 
1). Manuel Iglesias 
El mismo 
Compañía Vasco-Leonesa 
ü . Solero Rico 
El mismo 
ü . Benigno García Rivas 
Sociedad Urtueta y C o m p a ñ í a . . . . 
Compañía carbonífera de Matallana 
D. Vicente Miranda 
» Ruperto Sanz 
» Domingo Allende 

Reftl Compañía Asturiana 

2.240 
14.800 
14.8íi0 
26.067 
1H.508 50 
18.508 50 

1.300 
35.4*0 

5.740 
340 

8.780 
177 

7.700 

Valordol guintal 
métrico 

áboca de mina 

10 

46 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
39 
50 
47 

40 
50 

Importa 
dol 2 por 100 

sobre ol 
producto bruto 
Pesetas Cts. 

18 80 
118 80 
118 80 
208 54 
148 06 
148 06 

13 » 
283 44 

57 40 
3 20 

2.025 60 
1 42 

¿32 70 

León 16 de Octubre de 1896. —El Delegado de Hacienda, P. S., Luis Herrero. 



A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constilvcionnl de 
Vilíaqmlambre 

So halla t e rmiüado y expuesto al 
públ ico en la Socretnria de este 
Ayuntamiento pur termino de ocho 
dias, el repartu adicional formado 
en este Municipio sobre el impueto 
de sal, para que los contribuyentes 
por este concepto puedan hacer las 
reclamaciones que consideren jus 
tas. 

Villaquilambre 14 de Octubre de 
1896.—El Alcalde, Antonio Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
L a lürcina 

Se halla terminado el reparti
miento adicional de la sal de este 
Municipio para el actual año econó
mico, ty expuesto al p-ubüco nur es
pacio de ucho días en la decre ta r ía 
del mismo para oír reclamaciones; 
pasado dicho plazo no se rán atendi
das las que se aleguen. 

La Ercina 13 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Bernardo Gu t i é r r ez . 

S e g ú n me participa Antonio del 
Rio Rodr íguez , vecino de Yugueros, 
el dia 14 de los corrientes se ausen
tó de la casa paterna su hijo Servi-
l ianodel Rio l'once, i gno rándose su 
paradero, y que s e g ú n noticias ad
quiridas ha marchado en dirección 
á Bilbao. 

SeTm del S e n ü i a n o 
Edad 15 años , estatura baja, pelo 

c a s t a ñ o , ojos al pelo, cara larga, co

lor bueno; viste panta lón de pana 
nuevo, color avellana, elást ico en
carnado, boina encarnada, zapatos 
borceguíes , camisa encarnada con 
rayas negras. 

Se ruega á las autoridades que 
caso de ser habido lo conduzcan á 
esta Alcaldía para su entrega á la 
familia. 

La Ercina 10 de Octubre de 1896. 
—El Alcalde, Bernardo Gut ié r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 

Hallándose terminado el reparto 
adicional del impuesto sobre la sal 
de este Municipio, correspondiente 
al corriente a ñ o económico , queda 
de mimifiestoy expuesto al publico 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
por té rmino de ocho dias, para que 
los c o u t r i h u y e ú t e s . e n su vista,pue
dan formular las reehmacioues de 
que se crean agraviados dentro de 
dicho t é rmino . 

Villanueva de las Manzanas 14 de 
Octubre de 1896.—Snitos García , 

A Icaldia constitucional de 
Palacios del &'il 

Por té rmino de ocho días se halla 
expuesto ai público eu esta Secreta
ria de Ayuntamiento, el reparto 
adicional para cubrir el cupo de la 
sel, á Sn de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer ías re
clamaciones que crean oportunas. 

Palacios del Sil 14 de Octubre de 
1896.—El Alcalde, Eduardo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde. del Camino 

Según me participaJernnimoGar-
cía Fe rnández , vecino de Robledo 
de la Valdoncina, eu este Ayunta
miento, ha desaparecido de su casa, 
en cuya compañ iu vivía, su padre 
político Simón González S á n c h e z , 
el dia 9 de ios corrientes, ignorando 
su paradero; cuyas señas suu: edad 
62 años , estatura un metro y 600 
mil ímetros p r ó x i m a m e n t e , color mo
reno, barba cerrada, nariz abultada, 
pelo negro, un poco calvo: viste cal
zón corto y chaqueta do e s t a m e ñ a 
remendados, chaleco de paño negro, 
medias de lana negra, camisa de 
crudil lo, sombrero de lana viejo, ca
pa corta de paño rojo á más de me
dio uso, a lmadreñas y escarpines 
viejos. 

Lo que se hace sabor por medio 
de este periódico oficial, rogando á 
las autoridades y Guardia c iv i l de la 
provincia que caso de ser habido lo 
pongan en couocimiento do esta A l 
caldía para hacerlo saber á la fami
lia . 

Valverde del Camino 14 de Octu
bre de 1896.—El Alcalde, Luis Gar
cía . 

Se halla confeccionado y expues
to al público eu la Secretaria de es
te Ayuntamiento por t é rmino de 
ocho dias, el repartimiento adicio
nal al impuesto de la sal para el año 
económico de 1896 á 97. Los cont r i 
buyentes que eu él figuran pueden 
hacer las reclamaciones que consi

deren justas; pues pasado que sea 
dicho plazo no surán o ídas . 

Valverde del Camino 15 de Oc tu 
bre de 1898.—El Alcalde, Luis Gar
c ía . 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Terminado por la Junta respecti
va el repartimiento adicional por el 
aumento que ha sufrido el impuesto 
de la sal en este Ayuntamiento y 
ejercicio económico actual,se anun
cia su exposición al públ ico por t é r 
mino de ocho días , para que duran
te ellos puedan ío rmula rse por los 
contribuyentes interesados las re
clamaciones que vieren convenir
les; pues transcurrido dicho t é r m i 
no nó les serán atendidas. 

San Adrián del Valle y Octubre 
15 de 1896.—El Alcalde, Ubaldo 
Blanco. 

J U Z G A D O S 

Don Alberto Rios, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que para el dia 14 de 

Noviembre próximo venidero, y ho
ra de las diez de su m a ñ a n a , se ven
den en públ ica subasta, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, las fin
cas siguientes: 

Una casa, sita en el casco de Sau-
t ibáñez y en la calle de la Era, que 
linda O., Santiago Serrano, y P., el 
mismo; tasada en 98 pesetas 50 c é n 
timos. 

Una t ierra , en el mismo t é r m i n o 

c ión, Oficial del Negociado respectivo, en concepto de Secre
tario, y con asistencia del interesado, se ex t ende rá acta dupl i 
cada, s e g ú n modelo, cu la que se h a r á constar el n ú m e r o de 
viajeros conducidos en el a ñ o que consten en los libros que d i 
cho interesado debe llevar, s e g ú n dispone la Real orden de 27 
de Noviembre de 1884, el precio del billete, la clase de carrua
je y tanto por ciento que so bonifique; cuidando la Junta que 
este tonto sea el m á s reducido pasible, y fijando por ú l t imo la 
cantidad que como concierto se haya de satisfacer; cuyas actas 
serán remitidas á la Dirección general del ramo. Esta, una vez 
examinadas y comprobadas convenientemente, las aprobará ó 
desaprobará , s e g ú n proceda, sin cuyo requisito no p roduc i rán 
efecto. En la celebración do la Junta se observarán las reglas 
establecidas para el servicio de la inspección é inves t igac ión de 
la Hacienda do 4 de Octubre de 1895, y uno de los ejemplares 
de dichas actas l levará el t imbre que le corresponda s e g ú n 
la ley. 

Ar t . 13. Son extensivas á los viajes en t r anv í a s , diligencias 
y demás medios ¡málogos de locomoción las excepciones 1.*, 
ií.*, 3. ' y 4 . ' , comprendidas eu el nr t . 5.° de este Reglamento. 

CAPITULO I I I 

DEL RECARGO SOBRE E L PRECIO B E L PASAJE 
EN LAS V U S MARITIMAS Y FLUVIALES 

A r t . 14. Los precios de pasaje en buques de vapor entre 
puertos de la Peuinsulo é islas adyacentes se recargan en favor 
del Estado con un 15 por 100 de su valor respectivo, enten
diéndose por puertos para estos efectos, s e g ú n la ley do 7 de 
Muyo de 1880, los parajes de las costas más ó menos abrigados, 
bien por la disposición natural del terreno, ó bien por obras 
construidas al efecto, y en los cuales existe de una manera per
manente y en debida forma tráfico mar í t imo , ó en que se por-
mitMi operaciones do carga y descarga con in te rvenc ión de las 
Aduanas. 

A r t . 15. Si el buque fuese despachado para puerto ext ran
jero ó para las provincias e spaño las de Ultramar y tocase en 
otros puertos de la Pon Ínsula é islas adyacentes, admitiendo pa
saje para ellos, este pasaje d e v e n g a r á el recargo á que se refie
re el a r t ícu lo anterior. 

Art. 16. Asimismo d e v e n g a r á el recargo del 15 por 100 el 
pasaje entro los puertos de la Penínsu la ó islas adyacentes, aun 
cuando los buques hiciesen escala eu puertos extranjeros. 

REGLAMENTO 
PAIIA L A 

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 

IMPUESTO SOBRE LOS BILLETES DE VIAJEROS 
T R J S S r O I I T E S TfflUBTRES Y M I E S 11.1II1TI1I0S DE JKCJNCM 

reformado con arreglo A lo prevenido en e l a r t . 6.° de l a ley sobre 
modi f i cac ión de impuestos de 3 0 de Agosto de 1898 

CAPITULO PRIMERO 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art iculo 1.° El impuesto sobre el precio de los billetes de 
viajeros, transportes terrestres y fletes mar í t imos de mercanc ías 
se l iquidará y percibirá en la Península é islas adyacentes con 
arreglo á las prescripciones do las leyes de Presupuestos de V6 
de Diciembre de 1872 y 26 de Junio de 1974, con las modifica
ciones introducidas por el art. t i . " do la ley sobre reforma de 
impuestos de 30 de Agosto de 1896. 

A r t . 2." La exacción y admin i s t rac ión so verificará confor
me á las prescripciones generales contenidas en este Reglamen
to, y á las declaraciones y disposiciones que, s e g ú n su c a r á c t e r 
dicten el Ministerio de Hacienda y la Dirección general del ra
mo para la in te rp re tac ión , expl icación y ac larac ión del mismo. 

A r t . 3.° Eu las provincias Vascongadas y Navarra no ten
drán apl icación las disposiciones de esto Reglamento mientras 
el expresado impuesto se satisfaga en la forma de los conciertos 
establecidos, ó en otra que determino el Gobierno. 

No oustanto lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando los 
viajeros ó las mercanc ías salgan de los l imites jurisdiccionales 
de dichas provincius, el impuesto será exigible con arreglo á 
las prescripciones de este Reglamento. 



al si t io del Espino, t r i ga l , de 3 ho-
miDhs, que linda O., Somiago Se
rrano, y P., Santiago Mar t ínez ; en 
1£0 pesetas. 

Otra, t r i ga l , en el mismo t é r m i 
no, »1 sitio del Soto, de uoa heroina: 
l inda O., Eladio Diez, y P., Uabriel 
Diez; tasada en 38 pesetas 50 c é n t i 
mos. 

Otro terreno, de 2 celemines, al 
sitio de la Barrera, que linda O., M . , 
y N . , Miguel Banciella; tasado en 28 

Ona finca, al t é r m i n o de Santa 
Olaja, de 6 celemines, que linda O., 
campo públ ico, y P., Valen t ín Uiez; 
en 4'¿ pesetas 30 c é n t i m o s . 

Otra, en el mismo t é r m i n o , en 
Santa Olaja, á la suerte de la v iña , 
t r i g a l , de 2 celemiues, que linda 
O. y P., c a m i n ó ; tasada en 10 pese
tas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o , á las 
Suertes del Rio, que linda M . , Va
lent ín Diez, y N . , Francisco Díe»; 
en 35 pesetas'75 c é n t i m o s . 

Otra, en el mismo t é r m i n o y si t io, 
de una hemiua, que linda O., c ami 
no, y P., se ignora; tasada en 45 
pesetas. 

Ü D cercado, en el mismo t é r m i n o , 
hace 2 celemines, que linda 0. , presa, 
y P., herederos del Marqués de Fo
rreras; en 8 pesetas. 

Estas lincas se venden como de 
la propiedad de D. Antonio Gallego 
Fuertes, vecino de S a n t i b á ñ e z de 
Porma, para hacer pago de costas 
en la causa que se le s igu ió por le
siones. 

Se advierte que dichas fincas se 
sacan á subasta por el precio de ta
sac ión ; que' no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; que es requisi
to indispensable que los licitadores 
consignen con la ante lac ión necesa
ria sobro la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la cantidad por que se 
sacau ú en basta; que s e g ú n certifica
ción del Sr. Registrador de la pro
piedad del partido, dichas fincas no 
aparecen inscritas, y que los l i c i t a -
dores no t e n d r á n derecho á ex ig i r 
n i n g ú n t í tu lo . 

Dado en León á 15 de Octubre de 
189(5.—Alberto Rios .—P. S. 11-, A n 
d ré s Peláez Vera. 

Cédula de citación 
En v i r t ud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instanciade este 
partido en auto de veinticinco de 
Septiembre ú l t imo , dictado en los 
autos de ju ic io ejecutivo, promovi
dos por O. Eumenio Alonso Gonzá
lez, vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. Elias 
Francisco F e r n á n d e z , contra D. Ce-
ferioo Caucio de Abajo, su conveci
no, y D. Marceliauo Cancio de Aba
j o , mil i tar , cuyo actual domic i l ióse 
ignora, sobre pago de nueve mi l pe
setas, procedentes do p r é s t a m o é 
intereses del ocho por ciento anual, 
se ci ta de remate por medio de la 
presente al 1). Marceliauo Cancio de 
Abajo, concediéndolo el t é r m i n o de 
nueve días, á contar del siguiente 
hábil al en que tenga lugar su i n 

serción en la Gacela ie Madrid, para 
que se persone en los autos y se 
oponga á ta ejecución si lo convi
niere, con prevención de que no 
compareciendo, le p i r a r á el perjul-
cio á que hubiere lugar en derecho, 
hac iéndole saber que en treinta del 
mismo Septiembre, por la Comisión 
de este Juzgado, se procedió al em
bargo de los bienes inmuebles que 
de su propiedad posee en esta c i u 
dad, sin haberle hecho requerimien
to previo de pago por ignorarse su 
paradero. 

La Bañeza á seis de Octubre de 
m i l ochocientos noventa y seis.—El 
Escribano, Arseuio Fe rnández de 
Cabo. 

•Don Ricardo Viü'iles Fe rnández , Se
cretario del Juzgado municipal de 
Villadecanes. 
Certifico: Que en estn Juzgado se 

ha celebrado ju ic io verbal c iv i l á ins
tancia de D. Urbano Ovalle Rodrí
guez, v iudo, propietario, mayor de 
edady vecinode Villafrauca del Bier-
zo, contra Antonio Quiroga Uodri-
guez, labrador y vecino de Villade
canes, sobre pago de doscientas c i n 
cuenta pesetas, cuyo ju ic io por falta 
de comparecencia del demandado, á 
posar de haber sido citado en forma 
legal, se ha tramitado en su rebel
día, d ic tándose la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

• En el pueblo ilo Villadecanes á 
dieciséis de Julio de m i l ochocientos 
noventa y seis; el Sr. D. Francisco 

Yebra Núik 'z , Juez municipal del 
mismo: habiendo visto el anterior 
ju i c io verbal c i v i l celebrado á pe t i 
ción de D.Urbano Ovalle Rodr íguez , 
propietario y vecino de Villafrunca, 
contra Antonio Quiroga Rodr íguez , 
labrador y vecino de este pueblo y 
su barrio de Parandones, sobro re
c lamación de pesetas: 

Vistos los a r t ícu los 364 y 429 de 
la ley de Eujuisiamiento c i v i l , fallo 
que debía de declarar y declaro al 
demandado rebelde, condenándo le á 
que tan pronto como sea firmo esta 
sentencia pague al demandante Don 
Urbano Ovalle Rodr íguez las dos
cientas cincuenta pesetas que cons
tan en la demanda, declarando r a t i 
ficado el embargo preventivo, remi
t iéndose copia testimoniada de esta 
sentencia con un ateuto oficio al se
ñor Gobernador c i v i l de esta prov in
cia para que disponga se inserte en 
el BOLETÍN-OFICIAL de la misma. Y 
por esta mi sentencia, definit ivamen
te juzgando, y con.imposición de las 
costas al demandado, así lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Ye--
bra.» 

Y para los efectos del párrafo se
gundo del ar t ícu lo setecientos se
senta y nueve do la ley deEoju ic ia -
mieoto c i v i l , expido la presente cer
tificación que firmo con el V,° B . ° del 
Sr. Juez municipal á 18 de Julio de 
1896.—Ricardo Vinales, Secretario. 
— V . " G.": El Juez munic ipa l , Fran
cisco Yebra. 

I m p . de la Diputac ión provincial 

CAPITULO I I 

D E L RECARQO SOBRE LAS TARIFAS DE VIAJEROS POR FERROCARRILES 
Y SOBRE LOS PRECIOS DE LOS ASIENTOS DE LAS DILIGESC1AS Y DEMÁS 

MEDIOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE 

A r t . 4.° E l precio de los billetes rie viajeros por ferrocarri
les dentro de la Península é islas adyacentes se r e c a r g a r á en 
favor del Estado con el 15 por 100 del señalado en las tarifas 
legales de las respectivas empresas. 

A r t . 5." Este recargo se l imi ta al 5 por 100 del valor de los 
billetes que se expidan, á precio reducido, para los trenes l la
mados de recreo, ó para expediciones extraordinarias, aun 
cuando se verifiquen en los trenes regulares, siempre que se 
anuncien al público con la ant ic ipación conveniente y so dé co
nocimiento á la In t e rvenc ión del Estado ea la exp lo tac ión del 
ferrocarril , la cual á su vez deberá darlo á las Delegaciones de 
Hacienda para la cuenta llevada á la Compañía . 

Asimismo todas las combinaciones de trenes á precio redu
cido, siempre que tengan c s r á c t e r temporal , serán recargadas 
solamente con el 5 por 100 del valor de los billetes, sí la rebaja 
consentida por las empresas excede del 20 por 100 de las tarifas 
Ugales. 

Los anuncios relativos á los trenes de recreo y á las d e m á s 
expediciones y combinaciones á precios reducidos á que se re
fiere este ar t iculo, d e t e r m i n a r á n el precio do los billetes, el re
cargo del 5 por 100 y la cantidad total que hayan do satisfreer 
los viajeros. 

A r t . 6.° Por los trenes especiales ó particulares sat isfarán 
los que los uti l icen el recargo del 15 por 100 do la tarifa legal 
en favor del Estado. 

A r t . 7." Los individuos que por los disposiciones vigentes 
tengan derecho á viajar por ferrocarriles con rebaja de precio de 
las tarifas legales, sat isfarán ú n i c a m e n t e el 15 por 100 del pre
cio de sus billetes respectivos. 

A r t . 8.° Se e x c e p t ú a n del recargo del 15 por 100: 
1. " Las tropas (jue viajen en Cuerpo en trenes especiales ó 

regulares, y los mili tares, marinos. Guardias civiles, carabine
ros y agentes de O r ú c u públ ico , cuando lo verifiquen en comi 
sión del servicio ó en cumplimiento de orden superior, aunque 
abonen el pasaje de su peculio particular. 

2. ° Los empleados del Gobierno que, teniendo derecho á v i a 
j a r gra t is , lo verifiquen en comisión del servicio, tules como ¡os 
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Interventores del Estado en la explotación de ferrocarriles, los 
Ingenieros en sus divisiones ó distritos, y los Inspectores de 
Correos y Telégrafos. 

3. ° Los Administradores, Directores y empleados de las 
Compañ ía s , cuando viajen eo las lineas ea que tengan aquel 
c a r á c t e r , siempre que el pase de que sean portadores acredite 
sus funciones. 

4. ° Los penados, prisioneros y dementes que sean traslada
dos por cuenta del Estado. 

A r t . 9." Los individuos que no es tén comprendidos en los 
a r t í cu los 7." y 8.°, y posean billetes gratuitos, sat isfarán el 15 
por 100 del precio asignado en las tarifas legales al asiento quo 
ocupen. 

A r t . 10. Se r eca rga rán igualmente con el 15 por 100 del i m 
porte de las tarifas legales en beneficio del Estado los suple
mentos expedidos por los funcionarios de las empresas encar
gadas do la revisión de billetes para cambios de ciase y prolon
gaciones de viaje. 

A r t . 11. Satisfarán el 15 por 100 del recargo sobre el precio 
de sus billetes respectivos los que viajen en t r anv ía s , d i l igen
cias, sillas de pnsta y de correo, en ó m u i b u r y en toda clase de 
carruajes de cuatro ó más asientos. 

Quedan exentos de este impuesto los t r anv ías y ferrocarriles 
cuya longitud sea inferior á 6 k i lómet ros , en tend iéndose que 
no podrán aprovecharla los de longi tud menor, si enlazaren con 
lineas generales, s e g ú n lo dispuesto en las leyes de presupues
tos de 11 de Julio de 1877 y 5 de Agosto de 1893. 

A r t . 12. E l recargo del 15 por 100 en los billetes de los 
t r a n v í a s , diligencias y demás medios de locomoción con motor 
de sangre, se ex ig i rá sobra el precio de tarifas cuando las h u 
biese, ó sobre los precios convencionales, cualesquiera que 
fueren, ya tengan ca rác t e r permanente por m á s de un viaje, ó 
ya se alteren en cada uno de los que se verifiquen. 

Este recargo podrá concertarse entre las Delegaciones de 
Hacienda y las empresas, d u e ñ o s de diligencias, t r a n v í a s y 
d e m á s vehículos de dicha clase, teniendo en cuenta el n ú m e r o 
de viajeros que verifiquen los transportes periódicos, y podien
do bonificarse como m á x i m u n el 50 por 100 del valor de los b i 
lletes de viajeros y del producto de m e r c a n c í a s , con arreglo a l 
art. 12 de la ley de 28 de Junio de 1887. 

Con tal objeto, y ante una Junta presidida por el Delegado 
de Hacienda de la provincia, y compuesta del Administrador, 
Abogado del Estado, Ingeniero industrial ó Jefe de la Inspec-


